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Bogotá, D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2017-00347-00 

DEMANDANTE:         MARTHA LISSETTE CAMACHO GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

1.- Revisado el proceso, se observa que el 02 de diciembre de 2019, se realizó la 

audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se decretaron las pruebas 

solicitadas por las partes intervinientes en el proceso, las que fueron allegadas a 

folios 159 a 189. 

 

2.- Se fija fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS consagrada en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el MIÉRCOLES DOCE (12) DE MAYO DE 

2021, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). Con antelación se les enviará 

el respectivo link para la conexión a la audiencia. 

 

3.- En la citada fecha se recepcionarán los testimonios de los señores MARTHA 

ISABEL GONZÁLEZ GRACIA, LADY JOHANA RIAÑO RODRÍGUEZ, IVÁN 

FRANCISCO BERNAL PARDO, e INÉS ASTRID MARTÍNEZ GONZÁLEZ. La parte 

actora tiene la carga de hacerlos comparecer para la audiencia de pruebas. De 

requerirse la expedición de citación, el profesional del derecho deberá solicitarlo a 

la Secretaría del Juzgado. 

 

4.- Así mismo, se recibirá el interrogatorio de parte de la señora MARTHA 

LISSETTE CAMACHO GONZÁLEZ. La entidad demandada tiene la carga de 

hacerla comparecer para la audiencia de pruebas. De requerirse la expedición de 

citación, el profesional del derecho deberá solicitarlo a la Secretaría del Juzgado. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

mqc 
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Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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